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!l'TVESTIGAC ION C IENTIFICA D111\'1'.RC DE LA. ·201'.'T.f" 801'-fETIDA A 1,.4: 
SOBERANIA Y JURISDICCION DEL ESTADO RIBEREÑC 

l. El Estado ribereño tiene el derecho de reg1ame:ntar las actividades de investigación 

ci:ent:Íf'ica que. se efoctÚen en la zona son1etida a su soberania y jurisdicciÓi+ mariti.mas. 

2. Las actividades de ir:cvestigaciÓr1 cient{fica e11 la zona sometiO_a a la s~berania y ,, 
jurisdicción inarftimas dGl. Estado ribereño deben realizarse con fines ~1acificos. 

3. El Estado ribereño pron1overá., seleccionará y f'acílitará 1as actividades de inves

tiga.ci<Sn científica dentro de la zona sometida a su sobera11:f.a y ju_risdicciÓn mari timas~ 

con :rr1iras a procurar el desaTrolJ.o de la ciencia y de 1a tecnolog:Í.a para qu.e sus resul

tados co1Ytribuyan a v·1 mejor conoeirníento y r.::.~eservaciÓn del medio inarino y de sus recur

sos y a 11na explotac1_Ó;:i m8:s eficiente de estos Últ:L"'Tios~ 

4. Los Estad.os 3 los organis1ncs internacion.ales y les )SI'son.as natu.rales o jur{dicas que 

deseen realizar actividades de investigaci()r1 cientifica der1tro de la zona de soberanía 

y jurisdicci¿n ntaritilnas c1el. Estado ribereño~ deberán solicital' "}/ obtener 1a autorización 

de este Ú.lt:L.uo~ soruetié.r1.dose a las disposiciones ds1 Estado ribereño, especificar1do 

a) los objetivos y tareas de la investigación_; b) 1os medios a ser u.tilizados; e) el per

sonal cie11t:Ífico que interve11dráj d) las zoj.1as donde se efectua:rán dicb.as actividades; 

e) 1ss fechas j_)l'evistas para su realizaci¿,0 y compro:rnetiéndose a entregar al Estado ri-

d d , . . . i' { .., .!_ bt bereño 1os a tos p.ri111arios y los resultados e la i:r1vestigac1on asi como ..ias mues uras o e-

nida s en ella .. 
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5. El Estado ribGreño tiene el derecho de participar en las actividades de inves

tigación científica que se realicen dentro de la zona sometida a su soberania y 

jurisdicción marítimas. 

6. Las actividades de investigación cientÍfica en la zona sometida a .la soberi;mia 

y j urisdicciÓn marítimas del Estado ribereño se desarrollarán de acuerdo con las con

diciones señaladas en la autorización respectiva. Tales condiciones no podrán ·ser 

a1teradas por quien efectúa la investigación, salvo el consentimiento expreso del 

Estado ribereño. 

7. 1 Las actividades de investigación cientÍfica deberán desarrollarse de tal manera 

que no produzcan daños a los recursos marinos, ni perjudiquen o entorpezcan la explo

tación de esos recursos, la navegación o los servicios e instalaciones existentes. 

8. El Estado ribereño· cooperará con otros Estados y con los organismos· iiiternaciona

les respectivos para Ja difusión de Jos resultados de la investigación científica. 

Por el Brasil Por el Ecuador Pór el Salvádor 

Por el Perú Por Uruguay 
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